
NUM. 237,-MIERCOLES 4 DE OCTUBRE DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
I^as let/ea obligarán en la Peninatda, ialas Soleares y Cano’ 

^osá loa veinte días de su proinfdgaeión, ai en ellas no ae dis
pusiere otra eoaa.

Se entiende hecha la 2)roinulgaei6n el día en gue termine la 
inserción de la ley en la G a™ta oficial.

^Art. 1.0 del Código civil vigente.)

Es CÓUooBA Peñetas.

Un mes..................................... 3
Trimestre.......................  . 8 25
Seis meses............................16 60
Un año33

Fueba de Córdoba ' Pesntaa.

Un Ulea................................. 4
Trimeatra.............................1126
Seis meses............................. 22 60
Un arlo.................................. 46

ífúmero suelto, 38 eóntitnoa de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos,

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 

loa Boletines Oáciales ae han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo condón lo se pasarán á los editores de loa men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 do 'bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PnsiUa del tejo de Ilinistnis

{Gaceta del 3.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, B. (>,) y Augusta Real 
Eanulia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

®í¡sterii) 11 la Goleriaciía

Núm, 2650

SUESECRETARÍA
l^Oü el propósito de que las materias 

ptooedeutes de enfermos sospechosos 
*1® cólera ó de otras enfermedades,y las 
^goag de ríos y fuentes de que se sur
ta el Veciiidtrio, que hayan de ser 
^*'*oiB portad as de unos á otros puntos 
para practicar loa convenientes aná- 

’“i se recojan y remitan en las mejo- 
’‘®8 condiciones, à la vez que se evite 
^’^^0 riesgo á la salud pública, esta 

ubeecrataría ha considerado neoesa- 
*^*° So publiquen las siguientes instruc
ciones, recomendando á V. S. su mas 
^^guroso cumplimiento, y previnién- 

olóqQ(, ]^ remisión de dichas mate 
^’^8 solo podrá tener lugar próvia ex
passa autorización de esta Subsecreta- 
” para cada uno, quedando por tanto 

^®rmiuaiitQjjj,,,jj.g prohibido el tránsito 
® loa referidos productos sin el expre- 

requisito.
*^‘<18 guarde & V. 8. muchos años. 

s.*k^*^'^ ^^ ’^^ Septiembre de 1893.—El
A. OastriUo.—Seño 
de provincias.

''oseuretario, D, 
®® Q-obemadores

lustrncdones para la adqnisieíón, 
’bat''^*-^^^*^ ^ expedición de las diarreas y 

®>ias sospechosas de contener bacillus 

del cólera.

^- PaoDUOTOS EN EL VIVO.

^hár^' ^^^®’'^‘^® fecales destinadas al 
^^'8 bacteriológico deben ser remi

tidas cuanto mas recientes. Cuando és- 
, tas ee abandonan, cuanto mas tiempo 
Í transcurra menos ae prestan á In ia 
j vestigación.
j La adición de cuslquiera su.stanoia 
i extraña, aun el agua misma, obra en 
j sentido an 
i liais.

álogo dificultando el aná-

; Si á las deyecciones se encuentra 
i mezclada la orina, las acidifica y puede
■ alterar la vida de los vírgulas.
i En estos casos deberán hacerse ligo j 

rameute alcalina.s por medio de una 1 
solución de sosa. j

Por los papeles reactivos de tornasol ! 
f se comprobará la acidez ó no de los j 
1 productos, asi como el ligero gradó de j 
¡ alcalinidad que debe dáreslss,
1 Las deyecciones sospechosas de oó- 
: Jera ae colocarán en Irascos de boca 
1 ancha, de tapón esmerilado y en una J 

■ cantidad de 60 á 60 centímetros cúbi-
1 eos como máximo. Estas habrán sido 
: alcalinizadas en el caso de haber dado 
; reacción ácida de haber sido puestas en 
5 el frasco.
¡ El frasco y tapón pueden ser esterí- 
i tizados por el agua hirviendo. Una vez 
; llenos de las deyecciones y bien cerra 

do el esmerilado, á fin de que no pue
dan entrar á través de él líquidos, se 

í desinfectará por fuera con una disolu-

■ oión de Bublimado ai—-, El interior 
Ï 1.000
! del frasco nunca deberá desinfeotarse 
i con agentes químicos.
| En el caso de no existir diarrea, se 
■ pueden enviar trozos de telas (ropas 
¡ interiores, ropas de cama, etc,,) embe- 
i hidas y aun húmedas por tas dayecoio- 
J nes y se dispondrán en log frascos bien 
1 esterilizados y bien cerrados para evi- 
i tar la evaporación y deaeeaoión.

j 2.“—PeODUCTOS EX EL OADÁTER

¡ En las autopsias se pueden tomar 
í como elementos para el análisis el con- 
i tenido diarréico intestinal y trozos de
■ intestinos. Estas materias se disponco, 
' del mismo modo que las deyeecionee, 
! en frascos de boca ancha bien cerrados, 

desinfeotados an su exterior en la for
ma indicada.

Si se trata de trozos de intestino de
berán hacerse en él dos ligaduras do
bles para cortar entre cada una de ellas 
á fin de que no se derrame el conte
nido.

Los trozos deberán ser de quince 
centímetros de longitud próximamen
te, de la parta media del ileóa y del 
trozo inmediatamente por encima de 
la bálbula íleo-acal.

3 ." - Aguas

Las muestras de aguas en las cuales 
se sospechara la infección, serán reco
gidas en frascos ó botellas de boca es
trecha.

4 .“—PaonuoToa taeios

Otras materias y productos sospe
chosos de contener virgulas del cólera 
ae envolverán en telas impermeables, 
desinfectando el paquete exteriormen-

'2 
te oon la solución de sublimado al-----

1.000
5 .“—Embalaje

Cada frasco irá provisto da un ró
tulo bien detallado, el cual no deberá 
pegarse, sino sujetaraa con ua braman
te al cuello del mismo. Dicho rótulo ae 
colocará después de habar sido desin- 
feotado el frasco en su exterior, indi- 
cándose en aquél el nombre del enfer
mo, procedencia, dia y hora de la re 
colección da los productos.

La boca del fraco y tapón deberán 
cubrirse con un capuchón de cauohout 
y sobre él colocar un bramante que le 
afirme á la boca del irasco.

Se embalarán los frascos en algodón; 
biruta fioa ó paja, oolooándolo todo en 
una caja metálica de cinc ó lata, prote 
gida por otra exterior de madera, gol- 
dándose la primera para constituir un 
cierre hermético que garantice de la 
infección en el transporta. La cabeza ó 
tapa ae m iroará e'oribiéndose en ella 
la oportuna adverteiicin á fia de que no 

sea invertida durante el trayecto que 
tenga que recorrer.

6 .“ — Expedición

La expedición de estos productos no 
8e debe hacer mas que por los Inspec
tores sanitario*-, por las Autoridades ó 
por intermedios de ellos. El expedidor 
será responsable de la recolección de 
los produotos y su embalaje, que será 
siempre hecho según las reglas indi
cadas.

Las cajas deberán llevar siempre la 
expresión del funcionario que las expi
da, la dirección al Laboratorio de San 
Juan de Dios en Madrid, así oomo tam
bien la indioaoión escrita gran relod- 
dad, para evitar la demora en su lle
gada.

Para que los materiales sufran me
nos el calor, que pudiera series perja- 
cial, los envíos se harán de noche ó tar
de, á ser posible; de todos modos, no 
deberá por ninguna razón díterirse su 
remisión.

Madrid 11 de Septiembre de 1893. 
—El Inspector sanitario provincial, 
Director Jefe del Laboratorio de Pato
logía é Higiene de Sau Juan de Dios, 
Auionio Mendoza.

(Gaceta del i.° de Octubre de i893,)

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

mOVIiXCIA DE CÓRDOBA

Circular nú/n. SS30
Eu el térmluo municipal de Palma 

del Río han aparecido las caballerías 
que á continuación se expresan sin que 
hasta la feoha hayan sido reclamadas 
por persona alguna.

Ea su virtud he tenido ábien ha- 
oerlo público por el presente snunoio, 
que so publicará por tres dias consecu
tivos en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pera conocimiento de sus due
ños, que podrán reclamares en debida 
forms de mi autoridad en el término de

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

üuiu'buta dius, ti'&uacurridús los cuales 
se sacarán á ia venta en pública lici
tación.

Córdoba 27 de Septiembre de 1893. 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Seflati de las cabalierias

Una muía vieja, castaña, con la mar* 
os y herrada en el auca derecha.

Un burro platero, mediano, sin hie
rro, corbo de las manos y cerrado,

Oiro negro, cerrado, pequeño y sin 
hierro.

OBUjíKS TJT'TFtT ^XCZl A^

Fijada deíimtivaniente la rela
ción de propietarios interesados en 

la expropiación que ha de efec
tuarse para la construcción del 

trozo primero de la carretera de 
tercer orden de Fuente Obejuna al 
Castillo de los Guardas, en el 
término municipal de Fuente Obe

juna, según las operaciones de re
planteo verificadas por el ingenie
ro encargado, se hace la publica
ción de la misma en este BOLE
TIN OFICI \L para que en el tér
mino de veinte días puedan recla

mar los particulares ó Corporacio
nes á quienes convenga contra la 
necesidad de la ocupación que se 
intenta, dirigiéndose al efecto al 

Alcalde respectivo, ya verbabuen- 
te ó por escrito.

Y para conocimiento de los in
teresados se inserta á continuación 
la relación mencionada, de confor

midad con lo dispuesto en el arti

culo 17 de la Ley de expropiación 

forzosa vigente.
Córdoba 29 de Septitmbie d« i893. 

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado.

TómiDO iniíifái de Fueete Obejma 
NOMINA de los propietarios á 

quienes afecta la expropiación 

forzosa por causa de utilidad 
pública de los terrenos que lía 

de ocupar con su construcción 
la carretera de tercer orden de 
Fuente Obejuna al Castillo de 
los Guardas, en el trozo pri

mero.

111
á o Nombres do los propietarios Vociadad ,Sitio donde radica 

la linca
Clase 

de cultivo
LINDEROS

1

2

3

4

Ï 
• 7 
i

i 
i

i 9

í 
i

y

i 18

13
1 
»

i 14
i 
t!

i 

16

17

18

D. Manuel Delgado

D, Rafael Diaz Morales

D. Gerónimo Gutiérrez Ravé

D. Manuel Delgado

D. Manuel Cuenoa

Herederos de José Quintana

D? Josefa Damián

D. Ángel Gómez Pérez

D. Manuel Gómez Rey

D. Joaquín Muñoz

D.“ Micaela Ramos Benavente

D. Gumersindo Consuegra

D. Francisco Cabezas

0. Jerónimo Caballero

D. Ant? Caballero Caballero

D. Tomás Mellado

D. Fernando Gotiérrr^

D. Jerónimo Caballero

Fte. Obejuna

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem 

■
Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Cruz de piedra

Idem

Áza del pañuelo

Idem

Boladas

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem '

Idem

Cereales y 
olivos

Cereales

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Ídem

Idem

Idem

Idem

Id, m

N, camino de Egidos
S. ídem de la Pasada
E. idem de la cañada del Gamo
0, viña de Higinio Iñiguez

N, camino Doñores
S. Gerónimo Gutiérrez Rave
E. Antonio Pedrajas
0. camin* Cañada del Gamo

N. tierras de D. Rafael Díaz Morales
S. Ias de D, Gerónimo Gutiérrez Bavé
E. oamiuo de la Palenciana
0. idem de Ia Cañeda del Gamo

N. las eras grandes
3. Antonio Molero 
E.camino Cañada
0, Luis Montenegro

N. Pasada
3. hijo de José Rufo
E. Autunio Benítez
0. Antonio María Soto

iN. Pasada
S. Antonio Pedrajas
E. Josefa Damiáu
0. Angel Gómez

N. Pasada
¡S. Antonio Pedrajas
E. Antonio María Soto
0, Ángel Pérez

N. Pasada
S. Manuel González
E. José Pedrajas
0. D." Dolores Pedrajas

N. Pasadas
■ S. Manuel González
E. Joaquín Zamorano
0. Juan Pedro Alcázar

N. Pasadas
3. Juan Manuel Bravo
E. Manuel González
0. Micaela Ramos

N. Pasadas
S. Juan Manuel Bravo
E. Joaquín Muñoz
0. Gumer«indo Consuegra

N. Pasada
8. Manuel Gómez
S. Micaela Ramos
0. Francisco Cabezas

N. Pasadas
S. Isidoro Pérez
E. Gumersindo Consuegra
0. Jerónimo Caballero

N. José Pérez
S. Enrique Rodríguez
E. Francisno Cabezas
0. Antcnio Caballero

N, Pasadas
S. Enrique Rodríguez
E. Gerónimo Caballero
0. Tomás Mellado

N. Pasadas
8. Enrique Rodrígnez
E. Antonio Caballero
0. Fernando Gutiérrez

N. Pasadas
8, Anastasio de la Peña 
E. Tomás Banderas
0. Gerónimo Caballero

N. Pasadas
8. Anastasio de la Peña
E. Miguel Aranda
0. Isidro Rivera
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IS
*3
■S-sl

19 I

20 ]

21

22

23

24

25

26

as

29

30

31

32

33

34

36

de los propietarios
Vauindad !

Sitio donde radio a ; 
la finca

Clasa 
de cultivo

LINDEROS AUDIENCIA PROVINCIAL
DE CORDOBA

9. Francisco Cabezae -

3. Anastasio de la Fefia

5. Miguel Monterroso

D. Carlos Molina

3. Jesús Pére2

D? AgusUna Mellado

Sra. Viuda de Juan López

Herederos de Gaspar Amaro

D. Joaquín Gómez

D. Miguel Cuadrado

D. Joaquín Gómez

C. Antonio Ferez Gaete

D. Rogelio Zamorano

El misnio

D.* Amalia Pérez

Bienes de Pnipios

D. Gerónimo Gutiérrez Ravi

?Le. Obejuna 1

!

Idem ]

Idem C

dem 1

Idem *1

i

tdeiu |'

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Íolaeias 1

dem 1

jaftada Dornajo ]

dem ]

dem 

Pramo de Vítores 

Mem 

^dem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Vitores

Pasada 

La Sierrezuela

dem '

dem

.dem

idem

idam

ídem

Idem

idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Cereales ;
enoiuar

Cereales

Cereales
encinar

Núm. 2429
i^. Pasadas E° ^®'® causas procedentes del juz-
?. Anertasio de la Peña gado de instmoeión de Cabra, seguí.
3. Gerónimo Cabailéro das por el delito de homicidio contra
J. Amalia Pérez Francisco Cubanillas Mellado; tentati-
». Miguel Aranda ’“ ^* violación contra Antonio Ordo-
3. Lucas Gálvez Ú®* Jurado, y robo contra Antonio
H. Antonio Pérez Rab o Mateo Bueno, se han sehalado para
5- Manuel Muñoz que se vean anta el Tribunal del Jura*
■T Ta • V do en esta capital, respectivamente, los
S. Isidro Rivera días 9, 10 y 11 de Noviembre proximo,
S. Lucas Galvez à Isa once de su mañana, habiendo sido
3> Carlos Molina designados por la suerte como Jurados

y Supernumerarios los que se ezpre* 
aan á continuación:a. Antonio Agredano

E. Jnan Amaro Cofeesos defamiUa
3. Miguel Rodríguez D. Mariano Barranco Alguacil

Antonio Moreno Durán
"% I>«aí4» Moreno Torreso Antonio Agredano _ • „ ,

E. Carlos Molina Francisco Cubero Vargas
3. Miguel Rodríguez Juan Ruiz Rodríguez

Juan Ramón Pino Vargas
N, Jesús Pérez jogé Quevedo Morales
3. Amada Perez Alouao García Fernández

0. viuda de Juan López Jo3Ó Luna Bujalance
Vicente Roldán Calvo

N. Amalia Gómez José Aguilar Pérez
S. arroyo Vitorea Eugenio López Ramírez
O 0 la 0 Juan Moreno Blancas
U. José Amaro t f

José Luque Fernandez
N. Miguel Rodríguez José Ríos Parias
8. arroyo Vitores Gregorio Padillo Poyato
E. Lubaa Gaete Acieolo Daura Gutiérrez
0. Joaquín Gómez Francisco Lona Salamanca
N. Miguel Rodríguez J°«¿ Serrano Marquez
8. Arroyo Vitoree Vicente Caballero Moreno
E. herederos de Gaspar Amaro í Capacidades
0. Miguel Cuadrado j D, Emilio Cañete Ruiz

1 Antonio Mejias Corpas N. Amalia Gómez
8. Amalia Pérez Antonio Serrano
E. Joaquín Gómez Lope Arco Real
0. el mismo Miguel Almagro Hurtado

, , , Rafael González Alamo
S. Migael^drlgnez j ^ .
8. arroyo Vitoree , „ , „
E. Miguel Cuadrado Manuel Sancho Heredia
0. Antonio Pérez Gaete • Antonio Iglesia de la Peña

José Nogueras Gutiérrez
N. Pasadas Francisco Salazar Arroyo
8. arroyo Viores „ ^^^^j y,i,^,„,i^ pj^^
E. Joaquín Gómez t > o
0. José Rodríguez Gaete Jose Caracuel

* Atanasio Linares Ulloa
N. loe Cabados Miguel Castro López
3. arroyo de Vite res j^aé péreg Mora
E. Antonio Ferez Gaete „
0. Manuel González ¿h/iennimeranos

Cabezas de fatnilia
N. los Cabados p_ Hidalgo Toledano
S. arroyo de Vitorea _ ,
E. Antonio Pérez Gaete Francisco Cuesta Martínez
0. Manuel González Manuel Giménez Angeles

Antonio Garda Carreras
N. arroyo de Vitores Capacidades

' à ’ D. Pedro González Ruiz
E. Enrique Rodríguez • . ,0. José Quintana^ Maestre

! Córdoba 28 de Agosto de 1893.—El 
N. arroyo de Vítores ! Presidenta interino, Vicente Ayala.
S. D. Gerónimo Ravé

Sïïï£?Æ"** i AY UNT^I ENTOS
í CORDOBA

N. Manuel Pérez Gaete ; Núm. 2565
’ I. Ma^Zo MelWo i A»“'^« “ f'^ Pæ f” " ®*’ “ •

0. Antonio Montenegro lentísimo AynnUmiento de mi presi-
' deucia el proyecto facultativo forma-

Horno de Porras, queda de manifiesto
Córdoba 16 de Agosto de 1893. — El Ingeniero encargado, Damián Quero. - V.* B. ': el Ingeniero en U Secretaria municipal dicho eatu 
Quero dío,áfin de que durante el término de

veinte dias, contados desde el en que
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aparezca inserto esta edicto eu el Bo- 
LKTiw OíiCíAL de la provincia, puedan 
ezaminarlo loe vecinos à quienes inte
rese y producir laa reolamaoioaes que 
& su derecho oonvengau.

Córdoba 2 de Octubre de 1833,— 
Ventura Dávila.

IZNAJAR
Número 2667

D. Juan Lópae Martos, Alcalde accidental do 
esta villa.
Hago saben que terminado en borra

dor el repartimiento para cubrir el cu
po de consumos, respectivo al corrien
te afio económico de 1393 á 94, en oum 
piimiento á lo que está prevenido, qua
ds de manifiesto en la Secretaría de es
te Municipio, por tármino deocho días, 
á contar desde la fecha, para que den
tro de dicho plazo puedan hacer los 
contribuyentes en él comprendidos 1 
cuantas reolamaoiones estimen pro 
cedentes.

Izu ajar 30 de Septiembre de 1893.— 
Joan López Martos.

VISO
Núm. 2669

Don José Antonio Baiz López, Alcalde Pre
sidente del Ayaatsmiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que rendidas las cuen

tas del Pósito de esta villa correspou- 
dientes al afio económico de 1892 á 93, 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de un mea, en el que serán exa
minadas por cuantas personas quisie
ran hacer uso de este derecho.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 
12 de la Instrucción ie 31 de Mayo de 
1864.

Viso ^9 de Septiembre de 1893.— 
José Antonio Ruiz.

JUZGADOS
CAMPILLOS

Núm. 2635
Don Félix Buz Cara, Juez do instrucción do 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Juzgado se instruye causa por 
hnrto de objetos, propios de dofia El
vira García Romero, vecina de Jaén, 
el día nueve del pasado Agosto, en la 
fonda de! Pi ínoipe, del pueblo de Ca
rratraca; en alia he dictado providencia 
mandando expedir edictos para la bus
os do referidos objetos, que se deta
llan, y rogar á ias autoridades den las 
órdenes consiguientes á los agentes y 
fnerzas, á sus órdenes para ello, y 
caso de qnc fuesen encontrados, se 
pongan á mi disposición con las perso
nas ea cuyo poder estén, si no justifi
can su legítima adquisición.

Dado en Campillos à veinte y tres 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y tres.— Juan Ruz Cara,—Pe
dro Govantes.

Señas
Un reloj pequeñodesefiora, de dos ta

pas, máquina áncora, la caja toda de 
oro, eemaltaJa en negro, sin pedrería, 
remontuar; una cadena da oro, corta, 
con dos dijes, unoer, pequo&o,redondo, 
y otro formacdo cuadritos con perlas.

Un pañuelo crespón pequeñito, de 

mano, color eliotropo muy pátí do, bor
dado en el misino color, sin marcar.

CORDOBA
Núm, 2622

Don Francisco Fomández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Por la presents ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y milita
res ó individuos ds Ia policía judicial, 
practiquen las oportunas diligencias 
en la busca, captara y conducción á la 
cárcel de esta capital, en clase de pre
so de Pedro Barratta Pietro, natural 
y vecino de Lomuice, partido de Vín, 
correspondiente á la nación italiana, 
soltero, de treinta y seis años de edad y 
de ejercicio jornalero.

Dado en Córdoba á seis de Septiem 
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
-—Francisco Fernández Vior.—El ao* 
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

Núm. 2623
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se citan, lla

man y emplazan á tos testigos Antonio 
Claudio, Simón Sánchez y José Sán
chez Gómez, vecinos que han sido de 
Monda (Málaga), y cuyo actual parade
ro se ignora, p^ra que el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que tei'ga lugar la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
oomparezoan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con el fin de reeibiUes 
declaración en el > urnario que se ins
truye por incendio ocurrido en la de
hesa de Nevaldurano, término de Hor
nachuelos; aporoibidos que de no com
parecer, les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cinco de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y tres.—Francisco Fernández Vior, 
—Ej actuario, Félix Nogués.

Ajíiicia ejeíDÍTa de la Caite
Núm. 2568

Doa Esteban Haro Becio, Agente ejecutivo 
del Pósito municipal de esta villa.
Hago saber: que en virtud de previ 

denoia dictada con fecha de hoy, en el 
expediente de apremio que «e sigue en 
esta villa contra la testamentaría de 
Francisco Javier de Castro, represen
tada por Rafael, José y María Antonia 
Castro Romero, para cobrarse el Pósito 
de esta villa de ciento ochenta y tres 
fanegas y cuareota y dos ouartilioa de 
trigo, se saca á pública subasta, por ae- 
gnnda vez, á cansa de no haber tenido 
efecto la celebrada hoy, y cuyo acto, 
presidido por mi, tendrá lugar en lea 
Salas Consistoriales de esta villa ol 
día 7 de Octubre próximo, de onoe ® 
doce de su mañana, la casa embargada 
á dicha testamentaría, cuya desoripcidu 
ya consta, ia cual ha sido retasada, de
ducida la tercera parte de su valor, e^ 
770 pesetas que servirá de base paPft 
la segunda subasta; y se advierte:

l .® Que las condiciones que sirvie
ron de base para la primera subasta soi> 
las mismas que regirán p^fa la 90' 
gunda.

2 .° Que oí rematante estará oblige* 

do á satisfacer el importe del principal 
y costas, eu el aoto del remate, siendo 
de su cuenta los gastos de adquisición 
de los títulos corres pondis nte .L

La Carlota 18 de Septiembre de 
1893. —El Agente, Esteban Haro.

Hago sa ber: que en virtud de pro
videncia dictada con fecha de hoy en 
el expediente de apremio que se sigue 
en esta villa contra José Aguilar Va
lle, para cobrarse el Pósito de esta villa 
de 396 pesetas 41 céntimos, se saca á 
pública subasta, por según la vez, á 
causa de no haber tenido efecto la cele
brada hoy. y cuyo acto, presidido por 
mí, tendrá tugar en tas Salas Consisto
riales de esta villa eí día 7 de Octobre, 
de once à doce de su mañana, la casa 
embargada á dicho deudor, cuya des- 
oripoióu ya consta, la cual ha sido re
tasada, deducida la tercera parte de su 
valor, en 770 peseta» 10 céntimos que 
serviré de base para la segunda subas 
ta; y se advierte:

l .’ Que las oondioionas que sirvie
ron de basa para la pr.mara subasta, 
son las mismas que regirán para la se
gunda.

2 .’ Que el rematante estará obliga
do á satisfacer el importe det principal 
y costas, en el acto det remate, siendo 
de su cuenta loa gastos de adquisición 
da los títulos correspondieLtas.

La Carlota 30 de S ptiembre de 
1883. — El Agente, Esteban Haro.

Hago saber: que en virtud de provi
dencia dictada con fecha26 del corrien
te mes en el exped lente ejecutivo de 
apremio que se sigue en esta villa cen
tra Antonio Aguilar Muñoz, de estos 
vecinos, para cobrarse el Pósito muni
cipal de esta villa de 845 pesetas qua 
le adeuda por principal y creces de
vengadas hasta el día de hoy, so saca 
por primera vez, á pública subasta, la 
finca embargada dt la pertenencia ^el 
mismo, y que se detalla á conticua- 
ción:

Una haza de tierra oalma, situada en ¡ 
el tercer departamento rural do esta vi
lla, con cabida de seis y media fane
gas; lindante por Saliente con más de 
Nicolás Curado Luna y Pedro García; 
por Poniecte con la calle Realenga, 
llamada del Cooiuero; Norte con pro 
piedad de Carmen Pedraza, y Sur con 
más terreno de don Franoiseo Asís Cle
rico Solano, capitalizada en 845 pese
tas al 6 por lüO del líquido imponible 
con que figura en el amiUarauiiento.

La subasta tendrá lugar el dia 15 del 
próximo mee de Octubre, de once à do 
ce de su mañata, en setas Casas Con
sistoriales, durando el aeto uua hora; 
y so advierto:

1.“ Que el dueño puede librar la 
finca pagando el principal y costas 
hasta el momento de celebrarse el re 
mate, quedando después la venta irre
vocable.

2,“ Que será postula admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
importe de la valoración.

3." Que los títulos de propiedad es 
Urán de manifiesto en la oficina de es
ta Agencia sin podar exigir otros, ó si 
el deudor no los presentase se supliré 
»Q falta en la forma qua prescribe la

regla 6.* dei art. 42 da ia ley Hipoteca
ria, por cuenta del rematante, al cual 
después se le descontarán del precio 
los gastos que haya anticipado.

4 .® Que el que resalta rom atan te 
se obliga á entregar en el acto de la su 
basta el importe del principa!,recargos 
y costas del procedimiento ejecutivo 
y hasta el completo del precio del re
mate, antes del otorgamiento da la es
critura, según disponen los artículos 
37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que s^ anuncia al público en euw- 
piimiento de ¡o dispuesto en el citado 
articulo 37.

La Carlota 28 de Septiembre de 
1893.—Esteban Haro.

GUARDÍA?CÍVIL DBCOBDOBA

Núm. 2564 
ANUNCIO

El dia onoe del mes de Octubre en
trante y hora fie la una de su tarde, 
tendrá lugar en esta Casa cuartel, sit® 
calle Ramírez de las Casas Daza, nd' 
mero 10, en esta capital, la venta en 
pública subasta de seis monturas J 
equipos que existen sobrantes en el 
escuadrón de esta Comandancia.

Lo que se hace saber por madio dfli 
presente para la debida publicidad.

Córdoba 29 de Septiembre de ]893‘ 
—EI Tenienta Coronel primer Jel®’ 
Manuel Bosch Busti.

! -----^ 
j ANUNCIOS 

 ¡ Goias C " 
! Se halían de venta en la impremí' 
¡ ta del DIARIO DE CORDOBA, 

! Letrados 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo, 

se halla de venta eu 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

APENDICE 
al amillaramiento. La modelación 
se baila de venta en la imprenb^ 
del MARIO DE CORDOBA, IJ®' 

Í trades 18. 
i   
i LOS LIBROS 
¡ para contabilidad municipal se 

lían de venta en la imprenta “ 
DIARIO DE CORDOBA, í'®^^'' 
dos 18.
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